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DE M A D R I D
S U M A R I O

J P a rte  p f i c ^

M m isterio de G racia y  Jústid^^^
Meal decreto disponiendo QUe para adap;

íar el procedimiento de las oJ)ras por, 
al régimen local, en 

cuanto s€ vefieve a la cov^strucción de 
Ja nueva Cárcel de Sevilla, la Junta 
ác Inspección, YigiUincia y ÁdminiS” 
tracián- de dicha obra, delegará su eje  ̂
cmión en el Ayirntamiento de aquella 
capital y la Biputación de la provincia, 
que procederán a realizarla por ges
tión directa, con arreglo á las hases 
que se publican^Fágina  202.

Otro nombrando para la plaza de Pre
sidente de Sala y de la Audiencia pro- 
S)incial de Las Palmas a D. Antonio 
de Lava Derquí, Fiscal del mismo Tri- 

' "btmal,—Páginas 202 y  203.
I^ífo i:dem para la plazn de Fiscal de la 

Av/liencia provincial de Las Palmas 
m D. Tícente de Castro y Matos, Pre
sidente de Éala y  de la expresada Au- 
Wenaia,—Página 203. 

í^tro Ídem Presidente de Sección de la 
Audiencia de esta Corte a Z>. Enrique 
\Roijles Nisarre, Magistrado del mismo 
TrifmnaL-^Página 203.

Otro ídem id. id, a B, Luis Maria de. 
Mez, Magistrado del mismo Trihunah 
Pázina 203.

OPi'o ídem id. id. 'a D. Emilio José Pé- 
fez Martín, Magistrado del mismo Tri- 
l>unal—Página 203.

S^tro Ídem id, de la Audiencia provin- 
<?ial de Córdoba u D, Juan de Dios 

_:’Vúenca Homero y IJclés, Magistrado 
'Úel mismo Tribunal,—Página 2QZ. 

í>tro Ídem Vocal de la Comisión general 
de Codificación con destino a la Sec- 
fiióO' segunda a D. Antonio Ooicoechea 
y  CoscuUueJa, .Senador del Reino,-- 
Págma 203. 

m ro ídem id. U. a D. Edehniro Trillo y 
Magistrado del Tribunal Su

premo.—Página 203,
^tro Idem id, id. a D. Pablo Marti- 

nez Pardo, Senador vitalicio,-—Pági
na '303,

mro Jndnlfando de la pena de reclusión
V^rn^'tua « Vicenta Tornos Lara.-Pá- 

203.
'̂ ‘̂̂ ánutan4o por igual tiempo de

déstierro el resto de la pena 0 e 
falta cumplir a Vosim-ifó- Barfe¥g Biñ- 
fa,—^Página 203.

M im sttó ü  i é  ÍR G ueita .
Real decreto exceptuando de Vas forma- 

Udadés de subasta y  concurso, y  aU'
torizando por gestión directa, las obras 
que restan del acuartelamiento provi
sional en el Cuartel del Cid-, de Zara
goza, para un Regimiento de ÜaballC- 
ría.—Páginas 203 y  204.

Otro idenh id. id, las obras que restan 
del aciiartelamiento provisional de un 
Regimiento de Infa^iteria, en el Cuar
tel de Hernán Cortés, de Zaragoza,--^ 
Página 204.

Ministerio de la Gobernaciosí^
Real decreto concediendo a D, Pablo 

Teodoro Germán y TornoSf Jefe de 
Bección de primera clase, jubilado, del 
Cuerpo de Telégrafos, los honores de 
Jefe de Administración ciiHl, Ubres de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos,—Página 204.

Otro ídem a D, Felipe Lequerica y  Egiii- 
dazu, Jefe de Bección de segunda da- 
se, jubilado, del Cuerpo de Telégrafos, 
los honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y con exención 
de toda clase de derechos,— Pági
na 204.

Otro Ídem a D, Manuel Viguera y  Espe- 
jo, Jefe de Bección de tercera tTáséi 
jubilado, del üuerpp de Telégrafos, 
los honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y con exoxción 
de toda clase de derechos, — Pági
na 204.

Otro nombrando Director generad de Ad
ministración, con la categoría de Jefe 
superior de Aúmiinistración civil, a 
D, Armando de las Alas Pu'mariño y  
González-Muñoz, ex Diputado a Por* 
tes,—Página 204. ( /

Otro disponiendo que el domingo día 8 
de Mayo próximo se proceda a la elec
ción parcial de un Diputado a Cortes 
por el distrito de Tecla, provincia de 
Murcia,—Página 204.

Otro autorizando gl Ministro de este De* 
parlamento para anunciar a concurso 
el arrendamiento de un edificio con 
destino a la instalación il4  lus ofici
nas del Gobierno civil de la provincia 
de Toledo y sus distintas dependenciü^? 
Página 204.

Presidencia del Consejo de Ministroii
Real orden resolviendo que los artículos 

o productos que los ingemeros Jefes 
ée las provincias de VatladoUd, Ali^ 
cante y  Badajoz proponen para éu im 
clusión en la relación vigente de los 
que para su adquisición se admite la 
concu7'rencia extranjera, tan solo pro
cede admitir el referente a las “apiso  ̂
nadaras con motor de explosión**,—Pá> 
ginas 204 y  206,

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando Vocal de la üo  ̂

misión permane'ivte de Codificación, eu 
representación de la Bección segunda 
de la Oomisión general, a D, Antonia 
Goieoechea y üosculluela.—Página 205.

Otra Ídem id. id. en representación de la 
Bección scgtinda de la Comisión gene
ral, a D, Edeimiro Trillo y  Beñoran»,, 
Página 205.

Otra ídem Vocal técnico de la Bección 
segunda de la Comisión general de Oo* 
dificación a D, Alfonso Bala y  Arge* 
mi.—Página 205.

Otra ídem id. id, a D. José Báinz y Her^ 
fiando,—Página 205,

' * Ministerio de Hacienda,
Real orden habilitando con determínete 

das condiciones el punto denominada 
Pedrera de Porto Pi (Baleares), para 
el despacho en régimen de importación, 
y  cabotaje de primeras materias, y  
para exportar y conducir por cabotaje^ 
Jos productos elaborados de la fábricd 
de abonos químicos establecida (S», 
cho punto.—Páginas 205 y 206. ;

Otra disponiendo pase a ocupar en ét, 
Escalafón el número que se indica 
Aureliano Clavijo Puig, Oficial segufir 
do de la Administración de Oontribf$* 
dones de Barcelona,—Página 206. |

Otra ordenando se convoque a oposidó* 
nes entre el personal del Cuerpo gene* 
ral de Administración de la Haciendo, 
para cubrir en la Bubsecretgria itfUí 
plaza de Traductor de los idiomai 
francés, inglés y  alemán,—Página 206,

Ministerio de la í?obernacién,
Real orden dictando reglas cara la eé 

tanda temporal e indefinida ¿f' ^tifloí 
en los Banatorios Marítimos Haeiondl^^ 
de Oza (Goruña) y  Pedrosa íBantam 
der),—Páginas 206 u 207
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de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

Jteal orden cliS'poniendo se puMiauen en 
este periódico oficial los estados que 
se insertan con el detalle de las modi
ficaciones que lleva el presupuesto ^e 
1921-22, —Páginas 207 a 214.

Ministerio de Fomento^
'Real orden disponiendo que la prolvM- 

ción de aprohación de presupuestos 
reformados de estudios^ indicada en 

- la de 19 de Feórero próximo ^mmado.

. ' . ü a a i  DEL t !

S. M. ei B e y  D. Alfonso X III (q. D. g .), 
S. M. la E e in a  Doña Yictorla Eugenia, 
S. A, E. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en bxí 
importante salud.

1 1 f  j i i a i

EXPOSICION
SEn Oí I: La Junta especial creada para 

la inspección, vigilancia y adaiíiiistra- 
M6n de las oLras de la nueva Cárcel de 

' ña venido cumpliendo penosamen
te, con lentitud impuesta por las circuns
tancias, su difícil misión.

Falto tai organismo de toda base eco
nómica, sólo pudo promover la formación 
de un proyecto técnico para el futuro edí- 
jBcio, que mereció la aprobación de este 
Ministerio en 4 de Abril de 1904, pero 
que ha de hallarse ya hoy necesitado de 
reforma. La generosa cesión de terrenos 
para su emplazamiento hecha por el ilus
tre Marqués del Nervióii, favorece la rea- 
Mzación de la idea, y, con igual propósito, 
!a ley de 15 de Enero de 1907 manda apli
car al pago de la nueva obra el valor en 
renta del edificio y terreno de la actual 
yrision de dicha capital.

Celebradas para contratarla tres subas- 
>,as públicas—la última con aumento de 
an 10 por 100 en el presupuesto de coste 
f  una cifra total de contrata de 2.217.974 
losetas B1 céntimos—, quedaron desiertas’ 
por falta de lleitadores, y arbitrado aho- 

crédito por el Ayuntamiento de Se
villa, consignando en su presupuesto 
jmunicipal extraordinario 1.500.00D pose
ías, dispuesta además la Diputación pro- 
5?Íncial a contribuir a ios gastos en la me- 
Ifllda que le corresponde, una compene
tración d3Miobles sentimientos y legíti
mos inttrésss mueve a todos para dotar 
II la  culta capital de un Establecimiento 
Ib  detención j  corrección que responda

no comprende a los en que la reforma 
ooedezca al aumento de longitud del 
camino que consigna la de 28 de Agos
to últvmoy ni a la sustitución de per
sonal de plantiJla por personal facul
tativo agregado.—'Página 215.

AcliiiiHlstración Central.
E s t a d o ,—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anunciando que el Ministe
rio de Tla.cienda de la República de 
Venezuela ha ptidlicado el Decreto, 
que se inserta, relativo a los aforos

por sus proporciones y su traza a la im
portancia de la misma y satisfaga los 
fines’ de disciplina social y reforma del 
delincuente, ideal de las modernas ins
tituciones penitenciarias.

A obtener ese resultado, poniendo para 
ello en manos de las Corporaciones local 
y provincial la ejecución de la obra, y 
allanando pequeñas dificultades, nacidas 
de lo impreciso o inadecuado de anterio
res disposiciones dicl^das para el caso, se 
dirige el presente proyecto de Decreto, 
que el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M. 

Madrid, 14 de Abril de 192L

SEÑOR:
A L. K. P. de V. M.

Y ic e h t e  d e  P i k t  IOS-

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

■Justicia,
Yengo en decretar lo siguienteé 
Articuló 1.'" Para adaptar el procedi

miento de las obras por administración, 
autorizado por el artículo 56, número se
gundo de la ley de Administración y Con
tabilidad de Hacienda al régimen local,* 
en cuanto se refiere a la construcción de 
la nueva Cárcel de Sevilla/ la Junta de 
Inspección, Vigilancia y Administración 
de dicha obra delegará su ejecución en el 
Ayuntamiento de aquella capital y la Di
putación de la provincia, que procederán 
a ítii^izarla por gestión directa, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. El nuevo edificio se construi
rá en los terrenos donados para ese fin 
por el Marqués del Nervión, cuya cesión 
ha sido ratificada por manifestación ex
presa de sus sucesores y actuales propie
tarios de aquéllos en 25 de Febrero úl
timo.

Segunda. Las Corporaciones encarga.- 
das de la construcción se ajustarán en las 
líneas generales a,l proyecto aprobado por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 4 
de Abril de 1904; pero quedan autoriza
das para proponer cuantas reformas tien
dan a mejorarlo o faciliten su ejecución y 
aun para formular, dentro del plazo más^ 
breve, un nuevo proyecto que recoja los 
adelantos técnicos del ramo, siempre que 
se respeten las condiciones esenciales de 
contrata que sirvieron de tino ’bara la su- , 
basta.

de importación de mercancías,—̂  215v 
Gb a cia  y  J u s t ic i a . — Subsecretaría. —■ 

Anunciando hallarse vacante la Recrecí 
taria judicial de los Juzgados de pri^ 
mera instancia de Guéllar, Boceza, úr-̂  
jiva, Balas de los Infantes y Ban Ro-. 
que.—Fágúúk 215.

I n d i c e  alfabético por orden de materia^ 
de Leyes, Proyectos do ley, Reales de  ̂
cretas, Reales órdenes, Reglamentóos] 
Circulares e Instrucciones que se han 
publicado en el primer trimestre del 
año actual.

Tércera. Se transferirá al Ayunta^ 
■miento y Diputación provincial de SevD 
Ha la facultad de disponer dsl edificio 
terreno del es convento del Populo, ac-' 
tualmente destinado a Prisión, en tos' tér;”̂ 
minos que lo autoriza la ley de 15 de 
Enero de 1907, siendo cargo de ambas 
Corporaciones el abono de la diferencia^, 
cualquiera que sea, entre el valor en ven-s 
ta de aquéllos y el importe total de la  
construcción y habilitación del nuevo Esh 
tablecimiento correccional.

Cuarta. El Ayuntamiento de Scvillá^ 
con cargo al crédito de un 1.500.000 pe
setas consignado para la obra de la nue^ 
va Cárcel en ei presupuesto municipal 
extiacrdlnario , y ia Diputación provine 
Cial, con sus recursos propios, realizarán 
los pagos a que se contrae la base anterior 
en la forma y proporcionalidad estipulada 
por ambas Corporaciones, mediante con
venio aprobado por acuerdo capitular dq 
10 de Febrero de 1911, cuya validez fu^ 
declarada por Real orden del Ministeriq 
de la Gobernación fecha 13 de Mayo dej 
mismo año.

Quinta. La Junta especial de Inspecüi 
eión, Vigilancia y Administración conser?» 
vará, con la modificación impuesta poi  ̂
los anteriores preceptos, las atribuciones 
que le fueron conferidas por el Real den 
creto de 26 de Octubre de 1887 y la ley 
15 de Enero de 1907, estando, por tanto^ 
sometidas las obras a su alta inspeccíói^ 
y pudiendo, en tal concepto, dirigir latí 
observaciones que juzgue necesarias coig[ 
respecto a la marcha de las mismas a laÉ 
entidades de ellas encargadas, así cowt^ 
dar cuenta al Ministerio de Gracia y Jü#  
ticia de cualquier anormalidad o trano* 
gresión de lo dispuesto que le fuese cch 
nocida.

Artículo 2,® El Ministro de Gracia j  
Justicia queda facultado para diót^l) 
cuantas disposiciones exija el desarrbE| 
o la interpretaxión del presente Deóret^ 
debiendo considerarse derogadas las quq 
se opongan a los preceptos del mismb. !

Dado en Palacio a catorce de Abril dtí 
mil noveciento veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Y'l GENTE DE P iN I É S .

REALES DECRETOS 
Vengo en  nom brar para  la  p laza id l.



Presidente de Sala y de la Audiencia 
provincial de Las Palmas, vacante por 
nombramiento para otro car^o de don 
Vicente de Castro, a D. Antonio de Lara 
Perqul, Fiscal del espresaclo Tribunal.

Dado en Palacio a catorce de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
JEÍ íiíiní&íro de Gr&cia y  Justtciao 

V i g e n t e  d e  P i n i é s .

Accediendo *a lo solicitado .por D. VL 
^ente de Castro y Matos, Presidenta dé 
Sala y de la Audiencia provincial de Las 
Palmas,

Vengro en nombrarle para la  ¡plaza de 
Fiscal del expresado Tribunal, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don 
Antonio de Lara.

Lado en Palacio a  catorce de Abril de 
¿11 novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Graeia ¿  Justioíai 
.Vicente DE P in ié s ,

Le conformidad con lo prevenido en el 
Artículo 3^ de la ley adicional a  la  tír** 
lAbica del Poder judicial^ ^

Vengo en nombrar Presidente dq d e c 
isión de la  Audiencia de Madrid a L, En
rique Robles Nisarrej; Magistrado del mis
ino Tribunal.

Lado en Palacio a catorce de Abril dé 
láll novecientos veiiítiuno,

ALFONSO
j a  Jlinistro de Gracia j  Juatic^,

Vicente de P in ié s .

conformidad con lo prevenido en ql 
TOÍculo 31̂  de la ley adicional a la Or- 
Jónica del Poder Judicial  ̂ p 

Vengo en nombi^r Presidente de ^ec* 
pión de la Audiencia de Madrid a doî  
áiuifí Maria de Sáez, ■Magistrado del miS'< 
|JÍé''"TribunaI. ■ . . . . . .

Lado en Palacio a catorce de ̂ Lbril de 
“Inii novecientos veintiuno.

ALFONSO
"El "Mltiiátro de Gracia f  Justicia,

WicENTE DE Pin ié s .

Le coníórmidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la Iqy adicional a  la  Oih 
jgánica del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente de  Sec- 
jDipn de la Audiencia de Madrid a don 
Emilio José Pérez Martín, Magistrado del 
tnismo Tribunal,

Lado en Palacio a catorce de Abril de 
InÜ novecientos veintiuno, i

ALFQNSq
£1 Ministro de Gracia y  Justicia,

V ic e n t e  DE P i n i é s

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder Judicial,

Vengo en nombrar P.residenté dé A c 
ción de la Audiencia provincial de Cór
doba a D. Juan de Dios Cuenca Romeró 
y üólés. Magistrado del mismo^ Tribunal, 

Dado en Palacio a catorce de Abriil 
inil novecí^tos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y  Justic%

Vicente de P in ié s .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Goicoechea y¡ 
Cosculluela, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la  Co- 
jnisión general de Codificación, con des
tino a la Sección 2.*, en la vacante 
producida por fallecimiento de B. Fer- 
mín Calbetón,

Dado en Palacio u catorce de Abril 
áé  mil novecientos veintiune.

AX^OMSO
J íl Mmitíti» de y  Justiciaf

Vigente lDe P in ié s .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, Edelmiro Trillo y Se- 
ñoráns, Magistrado del Tribunal Su
premo,

Vengo en nombrarle Vocal de ^a Có- 
ínisión general de Codificación, c^n des
tino a  la  Sección 2,®, en la  vacante prc- 
ducida por haber sido nombrado don 
Eduardo Dato Presidente de ia Sec
ción 1 ,*

Lado en Palacio a catorce de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSL
j a  Ministro dé Iwraóív.'

VICENTE m  P in ié s .

En atención a  las circunstancias que 
éóncurren en D. Pablo Martínez Pardo, 
Senador vitalicio,

Vengo en nombrarle Vocal de ItrlGo- 
misión general de Oódificación, con dé»- 
tino a la  Sección 2.% en la vacante pro
ducida pbr fallecimiento € e  L. Acacici 
Oharrin.

Lado én PaJáció 5? catorce de; Abril 
de mil nóveciéntbs yéintitíhd.

ALFONSO
El Mtgistro d e  Graoiáj;|^ Jiistkia, 

V ic e n t e  DE P i n i é s .

Visto él expediente instruido con íEqk 
ti%  de exposición elevada por la  Audi|jih 
jOía dé Zaragoza^ proponiendo, pon arrf^ 

aV articulo Código Penál; qttéj

se indulte .a Vicmt»' d ^ ,^ )
pena de reclusión 
denada como autora de un déjlto 
sinato: . • -r r

Considerando que Con po r|
prisión preventiva e infíuit05> 
de 190'2 y 1313 ha dejado exIÉüS^dá 

^oondena, observando buena conducta:^ I 
Vista la ley,de 18 de Junio de 137(li 

^que reguló el ejercicio' de la  gracia de m- ) 
á u lt o : ;  ' ^ í b |

De acuerdo con la  propuesta la Sala?] 
sentenciadora y ,con lo consultado por lâ | 
Comisión permanente del Consejo de Ls*| 
tado, y conforiiíándome con el parecer dé 
Mi Consto de Ministros, i |

Vengo en indultar a Vicenta Torno^^ 
Lara de la pena de reclusión pérpetusá 
que la fué impuesta en la  causa meiicio-| 
nada, <

Dado en Palacio a  catorce de Abril d^* 
mil novecientós veintiuno.

m-'Womro.
jSI Ministro de Gracia y Jtsstick,

Vicente DE P in ié s .

Visto -el expedíDnie instruido cof|| 
inotivo de instancia elevada por
miro Barrero Sierra, en súplica de 
se le indulte de la pena de dos afios^^ 
ÓCho meses y veintidós días de primón.Í 
correccional, a que fué condenado po^j 
la  Audiencia de Oviedo en causa poíŝ  
delito de disparo y lesiones graves s 3 

Considerando que la parte ofendídfii 
no se opone al otorgamiento de la  gra» 
cia, el tienipo que el penado lleva <íél̂ , 
cumplimiento de condena y la  buená^ 
conducta que observa; |

Vista la  ley de 18 de Junio de 187(í¿ 
que reguló él ejercicio de la  gracia 
indulto;

Le acuerdo con lo informado por 
Sala sentenciadora y con lo consultad' 
por la Comisión permanente del Con-̂  ̂
sejo de Estado, y conformándome cp í|| 
él parecer de Mi Consejo de Ministros¿| 

Vengo en conmutar por igual tieti^^- 
pó de destierro el resto de la '^ena. qué ĵ 
fa lta  cumplir a Casimiro Barrero Si€H¡ 
rra , y que le fué impuesta en la  causj 
mencionada; .

Lado en Palacio a catorce de Abi?i]§ 
de m il novecientos yéintíuno.

ALFCNSO
Justicia, 

ViCENTBssDB- P in iés.,

HIHKTESHI BE U  « 1

REALES ©B0KBTOS 
: l^ott v^rrégloi Et. 16 a«e determina; 

.tercero, Jel ^r.tiCMcí 'áS de la  1 ^
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K b i - a i - p s t !  ■ m E « ? 0 W f e a r í a > :

So Adniinistracióiii t  CJíí>titiftt>ilidaú M  
la Hacienda ptbliea» oído el Consejo 
de Instado,: a  propnesta del Ministro de 
la Guerra ar ée  acuerdo c&n el Consejo 
de Minietros»

Vengo en exceptuar de las formiall- 
dades de subasta y ebiaoursO y au tora  
^ar la  ejecución^ por gestión directa, 
de  las obras aue restan del acuartela
miento provisional en ©1 cuartel del 
iOid, d© Zaragoaa, para un  Heglmiento 
de Caballería, T
: Dado en Palaclé a catorce d© Abril 
do mil noYmimitm  veintiuno.

ALFONSO
El Míñist-r* de ta G tten ^

L ü i^  M a s i o h a m b  y  M o f  itEii.

Coa arreglo a lo ^m© determina el 
oaso tercero del artículo 55 de la ley 
de Adinmiatración y Contabilidad de 
"ia Hacienda póblíca, oído el Consejo de 

a propuesta d@! Ministro de la 
Guerra y de acuerdo em  el Consejo de 
Jdímstros,

, Vengo en ©sceptmr áe las formalf- 
dades d© subasta j  concursó y auCprí- 
aar ia ejecución, por gestión directa, de 
las  obras que restan del acuarteiamlen- 
¿tó provisional ©n el cuartel de fíerndn- 
TBortés, de Zaragoza, para un Hegimien- 
to de Infantería,

Dado en Palacio a catorce de Abril 
i e  mil uQvecléBtos yeintluno.

ALFONSO
m  ift' lufi Ciuerm,

tiVm  MARICHáLAB V MOIÍREAt,

H M ilT f f i i  DE Ul SSBERHACíHH

FvFALSS DiEiCRETO^
A pro'puesta del Mimstro de'la Gober- 

-aiaoión,
. Vengo 821 eoBceder a D. Pablo Teodo- 
^  CermáB y Tornoí^, Jefe de Sección de 
l^rimera clase, jubilado, del Cuerpo de 
[̂’elégrafos, como recompensa a sus me- 

jp©üiB.U.eiitOxS y a sus buenos y dilatados 
■imrvicios, los boBores de Jefe de Adml- 
ínistración clri?, libres de gastos y con 
exención de toda cla>se de derechos, se- 
»ün lo establecido m  la base cuartai le- 
Jtra D, de la ley de Presupuestos de 29 
^  Junio de 18^3,

Dado en Palacio a cinco de Abril de
MR novecientos veiuUuno.

ALFONSO
m  ■MiíiiVíio de Í.0 Gofê í-Cftcíón,

A propuesta-^©! Ministro do la Gober- 
iiación4

Vengo en coucetier a D, Felipe Lequs* 
rica y Eguidazu, Jefe de Sección de se
l la d a  clas04 Jubilado, del Cuerpo de Te
légrafo^, como reoóíiípensa a sus mereci
mientos y a sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de Jefe de Adminis^ 
íración oiVil, libras de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base cuarta, letra D, 
de la loy de Presupu^Mós d# M  de J'uUÍb 
de

Dado en Palacio a  cíñlló do Abril dé 
mil noYccientos fOlhtxüno,

ALFONSO
Eíl M»aistfo éd Ift Gobérnsciéit,

GABIKO Bî SALLAr.,

A propuesta del Ministro. de la Qóber- 
haciSn^ ., i ^:

Vengo en conceder a D. Manuel Vigúe- 
ra y Espejo, Jete de Sección de tercera 
clase, jubilado, del Cuerpo de Telégrafos, 
©orno recompensa a sus merecí mientes y 
a sus buenos y dilatados sen/icios, los 
honores de Jefa de Administración civil- 
libres de gastos y con exención de toda 
ciase de derechos, según !o establecido 
en la ba^s cuarta, letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

0ado sn Palacio a cinco »de Abril de 
tnil novecientos raiiitiunó.

ALFONSO
0 ! Miuístrd da \Á Gahsrxiíi'cídtti

Gasino Busallai:̂

Vengó en nombrar c/irectót geneiai 
de Administración, con la categoría de 
Jefe superior de Administmción civil, 
a D. Armando de las Alas Pumariño y 
Gonsález-Miiños, ex Diputado a Gortes, 

Dado ea Palacio a catorce de Abril 
de mil aovecleiitos veintiuno,

ALFONSO
Eil Ministre 4 $ la Gab&rnacidn, 

GaBIKO BuaALIA.

Acordado por el Congreso de ios Dipií- 
tados que se proceda a lá elocción par
cial de im Diputado a Cortes por el dis
trito de Yecla, provincia da Murcia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 de Mayo de 1921 se pro

cederá a la elección parcial de un Dipu
tado a Cortes por el distrito de Yecla, 
proviiicia de Murcia^ con arreglo a las 
disposiciones de ia ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a catorce de Abril de 
mil novecientos yeintiuno,

ALFONSO
Rí Ministro de ?a Gobernactón,

G a b i f o  B 0 ,OAts:,Ar . '

A píopuesta del Ministro de ia Go- 
bernacióng de acuerdo con Mi Consejo 
dé Ministros,

Vengo ©n decretar lo siguiente: 
Articulo primero. De conformld£^ú 

Con lo prevenido en el artículo 52, apar
tado quinto, de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Jülío de 1911, se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para anun
ciar a concurso el arrendamiento de un 
ediñcio con destino a  la instalación de 
las oñcinas del Gobierno civil de la 
provincia de Toledo y sus distintas de- 
pendencias, por el precio anual dé
12.000 pesetas.

Artículo segundo. El Ministro do 
la Gobernación ñjará las condiciones 
dél concurso y autorizará al Goberna
dor civil para que, con sujeción a  las 
mismas, anuncie el oportuno concurso 
d e , arrendamiento en el Boletín O fic íM  
de la provincia.

Dado en Palacio a. catorce, de A M l 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E'l Ministro de ia Gobefñación,

G a s in o  B ü g a ix a l ,

W ESÍ3EIÍCM  B E l CONSEJO 

OEHINISTOOS

REAL ORDEN ,
Excmo, Sr.; El Presidente de la' C(h 

misión Protectora de la Producción na/' 
eional y por acuerdo de la misma, co;< 
munica lo que sigue;

''Excmo, Sr.; Con la Real orden cok 
municada de la Presidencia del ConsO' 
jo del digno cargo de V. E. y en cum" 
plimiento de las dlsposioiones vigentes 
de aplicación de la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, fueron cursadas a esta 
Comisión, para su reglamentario Infor- 
me, las comunicaciones de los. Ingenie
ros Jefes de las provincias de Vallada- 
lid, Alicante y Badajoz, referentes a lafl 
adiciones de que iuego se hará méritOií 
y que solicitaban introducir en la 
lación vigente de artículos q  productoaf 
para cuya adquisición se admite la con
currencia extranjera en los servicios del 
Estado, en la forma que sigue:

Jefatura de Válladolid.— Maquinar^ 
destinada a conservación de carreter-asij 
especialmente máquinas apisonadoras.

Jefatura de Alicante.— Eíi él artícu
lo S.o de la  relación q u e  comprende) 
máquinas, motores, operadores í  
ratos 011 general, adicionar "cilindros 
compresores para firme, con motor de 
vapor o de explosión, camiones 
móviles para carga y riego, v bombad 
elevadoras» de aguá^'
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ETn &l laTtfciilG 8 .« adicionar las cales 
y ‘ cementos. Tami>iéa proponía fuesen 
Inolaidas las máqiHnas d© escribir.

Jej^aturaf de Badajoz.—Se limitaba ¡a. 
la  inoliisióii de los "tanques automófi; 
1^̂ '" como â.uxll!i ,̂res áe los "cilindros 
cempresores”.

S?v acompañaba ̂ a los referidos docu- 
?3̂ 0iitos copia de rin ánforaie del Con
sejo d@ Obras públicas^ respecto a  las 
jptot^Edida'S iriDdificaclónes. Al, exáitíi- 

■ iiarr mtB dictamen resulta inspirado en
mS.B i^rofundo respeto a la ley Fx'o* 

de la producción imcional, d© 
. - to to ridad  suficiente por emitirlo un or- 

ganisimo oonsultiyo técnleo en la mate
ria  de qu0 se 'trn ta y funda mentarse 
todo él en la más recta interpretación 
d̂ el precepto legal, armonizando a  su, 
,rez el interés público con el de la pro- 
te^^ioR a la industria najcional.

Bn BU rista, esta Comisión acordó, en 
m  gesíón eelebradá en 2 de los corrien- 
itds, susic-ribir todas las razones que ¡adu- 
0 0 ; aceptar bus conclusiones, y en su 
r ir tu á , elerar a  V. Si la misma pro
puesta qu© en su informe bace ©1 Con
cejo de Obras públicas, por si tiene a  
bien resolYer de conformidad en el asun
to referido, son el mencionado diotar 
kxm, euyo detall© no s© consigim, en 
áienoién a que en ©sa Presidencia cons- 
ia  oí texto dol. documento, cuya copia, 
s© remitió a esta Comisión.

que, por acuerdo de la misma, 
toiago el honor d© comunicar a  V. B. 
para BU conoGimiemto y efectos que pro
ceda/'

•¥ oonfbrmándose S. M, el Rey Xque 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, el que .a su vez suscribe el emiti
do por el Consejo ele Otaras públicas, se 
ha servido resolver como ©n los mismos 
se propone y en su virtud y con arreglo 
$ mB concluBiones declarar:;

Primero. De ios artículos o produc
tos que los Ingenieros Jefes de Valla- 
dolid, Alicante y Badajoz, proponeu 
^ r a  BU inclusión en la relación vigen- 
|e  de ios que para su adquisición se ad
mite la concurrencia extranjera, tan 
¿dio procede adm itir el referente a las 
'''apisonadoras con motor de explosión”, 
que por estar comprendidos en el mo- 
tlvo dél artículo l,o de la ley de Pro- 
taoclón a  la producción nacional, debe 
figurar entre los del grupo segundo de 
la  dicha relación.

Segundo. En atención a los reparos 
^^ u es ío s  por las J©fat\fras respecto al 
iw ultado de las máquinas apisonado
ras suministradas hasta ahora por la 

nacional, se interese de los 
Póntros respeotávos q m  al redactar en 
f.Q s¡̂ iCkí&ivo lafl b ^ e s  para el suministro 
^ 0  eíiíaB máquinas, se señalen con el 

'¡í̂ mâ vtyr rigor las-ícondidoues aue asegu-^

ren la buena calidtaid de Ips materiales 
y ía firme eficacia de dicliás máquinas, 
para que la aplicación de la ley dé Pro
tección a la industria nacional no resul
te perjudicial al progreso de la misma 
y al interés público.

De Real orden lo digo ía Vt B* para 
su cono cimiento y efectos interesadas 
©n la comunicación d^l Minifet^rlo de su 
digno carg^o. Í)los guarde a  B. mú^ 
olios ̂ áfios. Madrid, 13 de AbÉFde isíSi,

AMiÉNDBSADASIArR 
Señbr Ministro de Fomento,

EBALBS o r d e n e s

Excmo, Sr.: De conformidad céh lo 
prevenido en c l articulo 4.® dbl iŜ éál de
creto de 2 de Diciembre de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bién nombrar a D , Antonio Goicoechea y  
Qosculluela, ^ocal dé la  Coniislón per
manente de Codíñeación, en representa
ción de la Sección segunda de ía Comi
sión general, en la vacante producida por 
nombramiento de Vocal de la Sección 
primera de D. Eduardo Ruiz.

De Real orden lo digo a V. B. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a . 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de ■Abril' 
de 1921.

PINJES

Señor Presidente de la Comisión general 
de Codificación,

Exorno. Sr.: D© conformidad con lo 
prevenido ©n el artículo 4,  ̂ del Real de
creto de 2 de Diciembre de 1914,

S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Edelmíro Trillo y Se- 
ñorans, Vocal de la Comisión permanen
te de Codificación, en representación de 
la Sección segunda de la Comisión gene
ral, en la vacante producida por nombra
miento de D, José Ciudad de Presidente 
de la Sección tercera.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1921.

f ró lE S

Señor Fresidente d’O la Comisión general;
de Codifloación.

segunda de la Comisión general de Codi?. 
ficación a D. Alfétiso Sála y Argemf, eiy 
la vacante producida por fallecimientol 
de D. Mariano Sabas Muniesa.

De Real ordén lo digo á V. E, para los  ̂
efectos consiguientes. Dies guarde 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1921.

PINIBS

S@%r Fresident© de la Comisión géhsra) 
,Cortifi¿áoión,

De conformidad con lo prevenido en él 
articulo 7.° del Real dscreto de 17 de 
áb rii de 1899,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar Vocal técnico de la Sección bs  ̂
gimda de la Comisión general de Codi
ficación a p . José Sáinz y Hernando, en 
la vacante producida por fallecimicntc 
de D. Bleuterio Alonso Martínez.

De Real orden lo digo a V. B. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 14 de Abri! 
de 1921.

FINIE9
Señor Presidente de la Comisión general 

de Codificación.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en ©1 artículo 7.̂  del Real de
creto de 17 de Abril d© 1899,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Vocal tócnico de 3a Sección

M s i m i E R n A

*a/ALES ORDENES
limo. Sr.: Vistan las instancias suficri- 

taé ’pof D, Juan March y O.rdinas, vecino 
de. áafita Margarita (Mallorca), fechas 2 
y 11 d|) Enero últiihp, en súplica de quq 
se habilite el punto denominado Pedre
ra de Porta Pi, enclavado en la bahía 
de Palma^ y perteneciente al término mu
nicipal de dicha capital, para la descar
ga y despacho en régimen de importa
ción y cabotaje de las primeras materias 
para el funcionamiento de la fábrica clq 
abonos químicos que el solicitante poseq 
en dicho punto, como son fosfatos y ni
tratos de todas clases, cloruros y sulfa
tes de potasa y sosa, sulfates amónicos 
y cobre, piritas de hierro; y para la car
ga de régimen de cabotaje y exportación 
de los siguientes productos manufactura^; 
dos: superfosfatps, nitratos y sulfates dq, 
todas clases y productos derivados o re
sultantes de la transformación y fabrica-^  ̂
ción de ellos:

Resultando que esta petición ha sidq/ 
informada favorablemente por las Auto
ridades d© Baleares que reglamentí^ia’* 
mente han debido verificarlo:

Resultando que sobre la discrepancia 
qii0 existe entre la Administración prin
cipal de Aduanas y la Comandancia dé' 
Carabineros acerca de la creación de fuer
za dP veteranos y del Jefe de quien de
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penda dicha fuerza, el Delegado de Ha- 
'olenda estima que debe de organisarse, 
en la forma que se indica por el Jefe de 
la Comandancia, aunque reduciéndose a  
una clase y cuatro Carabineros;
; Considerando que la  habilitación que 
se pretende es favorable a la industria 
nacional, toda vez que propende a su in- 
;tensidad y desarrollo, y que su concesión 
no origina perjuicios para el Estado ni 
los particulsires; y 

Considerando que las .razones expues
tas son atendibles y aconsejan dar a la 
petición una resolución afirmativa,
 ̂ S. M. el R ey (q. D. g.), conformándo- 

!se con lo propuesto pór esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar la habilita- 
-cion solicitada con arreglo a las ceiidi- 
íCiones siguientes:

1.® Las operaciones se practicarán con 
documentación y personal de la  Aduana 
de Palma, y los gastos de locomoción de 
Jos funcionarios que hayan de asistir a 
' aquéllas son de cuenta del concesionario.
¡ 2.® Be crea un punto de Carabineros
veteranos en el punto denominado Fe- 

' drera de Porto Pi, con una clase y cua- 
/tro individuos, que cuidará de surtir la 
í Comandancia de Carabineros, dependíen- 
I do dicha fuerza del Jefe de la  segunda 
Sección de la primera compañía de la 

' citada Comandancia; y
3.® Para el alojamiento de la referida 

íuerza, el concesionario procederá a la 
inmediata construcción de una caseta 
con arreglo <al cuadro de necesidades que 
se facilite por la Comandancia, debiendo 
tener además una habitación indepen
diente con los enseres, objetos de escri
torio y báscula para los funcionarios de 
Aduanas que intervengan las operacio- 
aes.
. De Real orden lo digo a Y, I. para su 
>onocimiento y demás fines. Dios guarde 
> V. I. muchos años. Madrid, 4 de Abril 

1921
ARGUELLES 

Sfiior Director general de Aduanas.

li.no. Sr.: Vista la  instancia que con 
fecha 2 clel actual eleva á este Minis
terio D. Luis Cestero Alduncln, Gñeial 
dre segunda clase de la Administración 
de Contribuciones de esta provincia, en 
súplica de que se rectifique el esca- 
lafón;

Resultando que el interesado alega 
que D. Aureliano Ciavijo, procedente 
de las mismas oposiciones, se posesio
nó del destino de Oficial cuarto un día 
después que el recurrente, cuenta un 
dia menos de antigüedad en la  clase y 
debe figurar en la escala con número 
posterior;

Considerando que el reclamante y el 
Br. CíavMo ascendieron en bloque a

Oficiales segundos, y en iguales cir
cunstancias tuvo lugar su ascenso a 
Oficial tercero, y  debiendo servir de 
base para su respectiva colocación en 
la escala la antigüedad en la clase, es 
evidente que posesionado después de 
la  oposición un día antes el Boilcitan- 
te, ha debido figurar en todos los es
calafones con el número inmediato an
terior ai Sr. Glavijo, ya que además 
en el propio escalafón tota^zado en 31 
de Liciombre de 1920, figura dicho se
ñor con un total de servicios de tre» 
años, once meses y doce días, y el re- 

'currente con el de tres años, once me
ses y trece días,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
declarar procedente la reclamación y; 
disponer que D. Aureliano Ciavijo Puig, 
Oficial segundo de la Administración 
de Contribuciones' de Barcelona, pase a 
ocupar en el escalafén el número pos
terior al del reclamante D. Luis Ceste
ro Alduncln, figurando con el número 
62 bis, en cuyos térmíRos debe enten
derse rectificado el escalafón.

De Real orden, lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el dul interesado y 
demás efectos. Dios guarde a ¥ . I, mu
chos año.s. Madrid, 5 de Abril de 1921.

S e ñ o r

ARGÜELLBS 

rector general de Coniribucio-

Ilmo. 'Sr.; La necesidad constantemen
te sentida de que la Subsecretaría de es
te Ministerio disponga de personal capa
citado para realizar traducciones de es
critos en idiomas extranjeros, y no figu
rando en presupuestos crédito para cu
brir esta atención, siendo, por otra parte, 
conveniente que los ser\úciGS sean todos 
ellos, en cuanto sea posible, desempeña- 
áoñ por funcionarlos de Hacienda,

M. el R ey (q. D. ^ .) se ha servido 
ordenar lo siguiente:

Primero. Se convoca a oposiciones 
entre el personal del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
para cubrir en la Subsacretaría una p la
za de traductor de los idiomas francés, 
inglés y alemán, la que ocupará quien, 
poseyendo cuando menos dos de ellos, 
sea propuesto por el Tribunal que al efec
to se nombre.

Segundo, El referido funcrtonarlo no 
percibirá otra retribución que el sueldo 
que tenga asignado, por razón dé la ca
tegoría y clase que le corresponda en el 
escalafón general del Cuerpo.

Tercero. Los aspirantes dirigirán sus 
instancias, por conducto de sus Inmedia
tos Jefes, al señor Subsecretario de este 
Ministerio, dentro del plazo de quince 
días, a contar del siguiente a la publica

ción de esta Real orden en la G aceta db 
Madeid.

Cuarto. Para la designación del Tri
bunal que haya de 8.pi’Bciar la competen
cia de ios solicitantes y hacer la oportu
na propuesta, el Ministro de Hacienda 
interesará del de Estado el auxilio téc
nico de la Sección de Interpretación de 
Lenguas.

De Real orden lo digo a Y, I. para sa 
conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Abril de 1921. .

ARGÜELLES 
"Señor Subsecretario de este Ministerio*

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Una vez ínás es precis.Q̂  

insistir acerca del fin humanitario quq 
persiguen los .Sanatorios Marítimos Na^ 
cionales de Oza (Ooruña). y Pedros^ 
(Santander), y de los medios convenlem 
tes para que se realice el objeto con quq> 
fueron creados.

En estos Banatorios, este año, com^ 
los aniteriores, y merced a no haber cans^ 
biado las circunstanciaB que lo fixigieroníg 
las cuotas serán de 2,50 -pesetas por pla?< 
za y día para los niños de estancia tení^ 
poxal, y de 3 pesetas, también por plaz^ 
y día, para los de estancia indefinida 
hospitalizados.

Y con objeto de que en ningún cad#' 
'BB desnaturalicen los fines a que obedB-̂  
ció la creación de estos Sanatorios, 
inspección general de Sanidad tiene 
honor de proponer a V. E. Se digne 
bar las reglas siguientes; \

1 .a Serán de cuenta de las Coiporái 
ciones, particulares, etc., todos los
tos de viaje y manutención de los u iñ o i 
a razón de 2,50 pesetas por plaza y 
para los' de estancia temporal, y de 3f 
pesetas para los de estancia indefinida 
u hospitalizados, así como su vestuaricjl 
personal, y de cargo del Estado aquelífíEi 
otros de personal médico, pedagógiiBdií, 
administrativo y de servicio, comO' lamf: 
bién lo son los de eonservaeión de 
fidioB, materiaJ de 'enseñanza, ropaeí 
cama y  de aseo, y servicio de co.ciná ^  
eomedor.

2.a Aconsejando la experiencia
viar trámites en lo que respecta a la of** 
ganizaclón de expediciones a los Bafiá* 
torios* Marítimos Nacionales, las Gorpd^ 
raciones, entic{ades, particulares, etc,, HJi]S 
deseen llevar a los nifios, sólicitarán 
ingreso hasta el 15 de Mayo próxWtfi 
directamente de los Dire^ores de 
tos Establecimientos, entendiéndose ̂ éc0ti 
aquéllos para todo lo rélacionado cohíiW
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echa, de ingreso, abono de estancias, et- 
étera, poniendo dicbos Directores en 
onocimiento de la Inspección general de 
¡anidad todo lo resuelto concerniente 

este particular; 7

3.a Quedan en vigor todas las demás 
eglas' establecidas por la Real orden de
6 de Marzo de 1917, en lo que no se 
ponga a las de esta disposición, 
y conformándose S. M. el R e y  (q . D. g.) 

dh el preinserto inforíne de la Inspec- 
ión genera] de Sanidad, se ha Servido 
3ñolver como en la misma se propone. 
De Real orden lo comunico a V, I. 

arn rn conocimiento y demás efectos. I

Dios guarde a V. I. muchos añe^^^^;fadrid, 
12 de Abril de 1921.

BUGALLAD 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias,

H iH im  OE w sm ceiM B tic i
y  B E U S  S R n s

RBAD ORDEíf
limo. Sr.:j Para la debida aplicación 

e! Real decretr de 29 de Marzo último^

S, M. el R e t  P , g.) ha tenido â j 
bien úísponer quo ^  publiquen en lar  
CETA DE Madrid bis estados que se acóm-’ 
pañan, con el detalle de las modificación 
nes que l%va él^^présqpuesto de 1921'22,| 
corresipon4i¿nte a este Pepartañiento miA 
nisterial, ü̂ or capítulos, artículos y  con- ' 
ceptos,, con g:^lación al presupuesto de i 
1920-21.

De Real ñrdeii lo^digo a  para SU| 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^¡ 
de a V. I. muchos años Madrid, 8 dC 
Abril de 1921.

APARICIO

Subsecretaflc! de e^te Ministerid^
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tŝ
- 

».
...

.»
•»

»»
?

»̂.í
. 

.‘i,*
»«f

».»
».i

'. >
»̂ 

^v
»

.
4.

¿̂«

■1̂ ■í

S^
^ü

B
w

a

iT
Ss

íK
ícy

S)

Jg
2;

pO
O

|lg
,;,

2>

M- v,*
d

^í
«

8

ÍO
.W

p)

23
36

0:
00

2Í
56

PT
00

%
Tí

'á
m

p^

Jate?
'

J' m

i



Ca
pí

tu
lo

2S

-€
>

’i 
.

A
^^

ou
io

■
24

8.®
 "

7.0
''\

24
3 

«
 ̂

8,»

24
3.«

ft:
*

24
S.«

25
1,̂

9:
*

! 
-i

í 
■ 

^
i 

■ 
' 

í

25
2>

1*

25
- 

2J
» 

1

i!»

a.*
'' 

■'.

y>
 

j
a.

»
- 

'
... 

, 
... 

1

.. 
t-*

 
i1 

«»

...
..-

.v
.v

.^
-

vS
tib

'^e
;^

i5
n.

» 
la

 J
.u

nt
a 

en
ca

rg
a^

 
«l

ig
ir

 e
n.

Ss
LU

t&
^^

^r
 

m
om

?-
 

m
ei

to
 a

' M
el

ü'é
n^

.^
 P

el
ay

o.
 

(S
b 

ba
ja

 p
ór

' tr
atá

:rf
5'F

'üf
 ̂u

a.
 I

sr
yi

ci
o.

te
Éa

ín
ad

o.
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

..
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..b
,.

ÍL
.

Id
em

 p
ar

a 
co

nt
rib

ui
r.,

 a
l 

ni
on

iT
iii

en
to

 a
l 

Á
de

la
íit

ad
o 

Va
BC

o
Ba

lb
oa

. 
(E

b 
ba

ja
- p

or
 i

de
m

 id
. 

id
.),

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.*.

...
..

i>.:
'1-

dé
ñi.

 p
ar

a 
él

 m
on

um
en

to
 -q

ue
 li

a 
de

 e
ríg

trs
e-

'en
 A

lc
oy

 a
 I

). 
do

sS
 G

an
a-

3f
e^

 y
 M

én
de

z. 
(E

s 
ba

,|a
 p

or
' í

de
m

. i
d.

 I
d.

) 
...

. i
.

  
...

...
...

....
Id

én
i’-3

?a
ra

 e
i 

m
oi

iu
m

si
ito

-a
 G

an
iv

ét
.' '

(E
sa

bí
^á

-'-
 p

or
 í

de
m

"i
d.

 I
dí

)

A
C

G
IÓ

H
 E

Sn
;C

IA
L

 3
«A

KA
 

C
O

M
BA

T
IS

 E
L 

A
N

A
ni

íA
IJ

lT
IS

m

...
Fa

ra
 .^

ga
sto

s 
de

 o
rg

an
iz

ac
ió

n'
-'d

en
lo

s 
E

se
ii

él
a.

s 
aB

ib
uí

an
ts

s,
r 

y 
dé

'Í:
en

r8
ér

ad
a,

 M
isi

on
es

...
pe

d2
gé

’'g5
'C

as,
 C

ur
so

s 
ru

ra
le

s 
de

pe
rf

éc
cí

í>
- 

iia
ip

ie
iii

tó
 'd

.é 
M

ae
str

eS
- y

 C
ol

bn
^r

i e
&p

en
ial

es
'"d

j>
-- 

en
 é

st
e 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Eá
'SE

2^
nZ

A 
PE

OF
lfe

lO
XM

F
ar

al
os

 ..
ga

sto
s 

de
 m

af
er

íá
l ■

y.
lo

i'r
rk

te
íJ

iu
o'

jo
^^

do
iie

 l
a 

in
st

al
ac

i6
n:

^'
^ 

sa
la

s 
de

 e
st

ud
io

, 
le

dl
írr

a,
 c

an
tin

as
 y

 c
ua

nt
os

 b
oh

h 
ne

ce
sa

rio
s 

e)
 ..

.en
sa

yo
 d

éí
 m

ed
io

ln
te

ríi
íid

í^
 e

n 
la

s 
E

sc
ue

’d
s 

N
or

M
al

eS
 r^

^ 
tr

os
y.

’M
ae

s.t
ra

s 
qu

e-
"'f

sté
n:

4x
3J

ñt
aM

os
 e

n 
iiJ

ec
ím

dó
s.^

 (
E

s 
ba

ja
'

en
 e

st
e 

pr
es

up
ue

st
e^

)

AW
üm

Fa
ra

 .t
od

qs
^O

B.
~g

a^
ci

s.d
e'.

gr
&

tif
ic

ae
iO

Be
é 

jo
rn

al
es

^
e 

ño
de

33
m

iz
ac

io
né

4v
a l

os
í‘a

lu
m

no
s:

 p
ar

a,
 

'a
.̂ ̂

es
ta

bl
ec

im
le

ní
o 

y 
gá

ñi
za

ci
ón

 e
n 

lii
Sa

dr
id

 d
e 

un
a 

Es
cu

el
a 

de
 a

pT
x.

nd
'ce

3,
.>

co
n 

pr
es

iip
ue

s-
^ 

to
 .d

e 
10

0.
00

0' 
pe

se
ta

s 
y 

pa
ra

 l
os

 q
ue

“ s
e 

es
tim

en
 c

om
pl

em
en

ta
rio

s

so
m

oQ
fto

o

a 
és

to
s 

fín
es

e»
^P

wr
tM

a 
an

tm
 ar

 

Á
ñm

on
iA

j^
i^

P
Á

 ..

Í^
®o

aw
!é«

tóó
ia 

':p
or

a 
.lo

ŝ
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ô

 ̂q
u'e

 p
ue

da
 o

ca
sl

o«
rv

 
’l 

'in
fíe

t’v
eii

c:i
dB

"’'y
 o

r^
pd

^á
^i

dn
. d

e'-
 

ke
i^

ci
ós

-a
pt

en
I 

tm
la.

 'e
n 

'e
st

e

tA
mr

aií
AD

¡
'

.
F

f
e

n
r

p
o

r
 u

na
A

So
;U

":y
^. 

-(
B

tí^
b^

a 
po

r 
U

éx
b̂

í 
] 

dé
 u

n's
er

sF
ic

io
 ^

 ^
éî
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MilSTEiQ BE FO im i

EBAL ORDEK 
lim o. Si\: La Real orden de 19 de Fe

brero dltímo, sobre estudios de caminos 
OSTBcinales, tuvo por objeto cerrar el nü- 
Suero de caminos a estudiar dentro del 
plazo señalado en la misma y el de pre
supuestos reformados por causas fortui- 

pero no anular derecbos adquiridos 
í3j1 impedir la ejecución de lo mismo 
|>^ra que se concedía prórroga, y como 
Isto resultaría, si no se aprobase la refor- 
¡ma de los presupuestos de los caminos, 
jDuya longitud, en el proyecto reult|^se 
toayor de la tomada como bas’e de aque- 
ilos que exige la Real orden de 28 de 
llgosto último, y si al no poder realizar 
pl trabajo el personal de plantilla tyu- 
yiora que encargarse a personal facul
tativo agregado,

S- M. el R ey (q. D. g.) se ba servido 
disponer que la probibición de aproba
ción de presupuestos reformados de el- 
ludios, indicada en la Real orden de 19 
de Febrero próximo pasado, no compren
de a  los en que la reforma obedezca al 
aumento de longitud del camino true 
ponsigna la Real orden de 28 de Agosto 
laitímo, ni a la sustitución de persona! 
de plantilla por personal facultativo 
agregado que autorizan las Reales órde- 
iiies de 7 de Julio y 20 de Enero últimos, 

iio que de Real orden comunico a V, I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
píos guarde a V. L mucbos años. Ma
drid 14 de Abril de 1921.

CIERVA

Señor Director general de Obras pü* 
\  iblicas.

i D I l S T M G M  G I I E I

MlfiiSTW ESBM

S W B S M C U E T A M M

SECCIÓN PE COMERCIQ

Por €l Ministerio de Hacienda óe la 
República de Venezuela se ha publicado 

siguiente Decreto que aparece en la 
% aceta Oficial”, número 14.292, de ID, 
áe Febrero último:

^'Estados Unidos de Venezuela.—^Minis- 
terlo ¡de Hacienda.—Dirección de Adua- 
p^s,-^Garacas, 10 de Pebrerói íde 1921,—̂ 

yí>62o. ,

EESÜELTO::

bE m ^rtud de las facultades conferidas 
tó;®6cutivo Federal por el artículo 16 
jp^la ley de Arancel dp Derechos de Im- 
potación y de acuerófo con el estudio 
é j^ tícad o  por este Ministerio, el Presi
dente Provisional de la República dis- 
|one qq̂ e sq supriman los aforos corres- 
^tuaieiites a los números 26, 26, 157, 31’*.-

316, 342, 383, 792, 872, 878, 880, 
881, 883, 892, 901 y 958, de la ley de 
Arancel de derechos de importación, edi
ción de 17 de Junio de A919.

La presente resolución entrará en vi
gor desde el 1.° de Abril de 1921 para 
el aforo de las mercancías a que ella se 
refiere, que lleguen a los puertos de la 
República desde la expresada fecba.^

Comuniqúese y publíquese. — Por el 
Ejecutivo Federal, Román Cárdenas.-— 
Estados Unidos de Venezuela.—-Ministe
rio de Hacienda.—¡Dirección de Aduar 
jias.—Caracas,' 10 de. Febrero de 1921.— 
I I P  y 62o

r e s u e l t o :

En virtud de las facultades ccrreridas 
al Ejecutivoi Federal ^ o r  el articulo 16 
d© la ley de Arancel dé derecbos de Im
portación, y de acuerdo con el e lud ió  
practicado por este Ministerio, el Presi
dente provisional de la República dis
pone que los aforos correspondientes a 
los números que a continuación se ex
presan de la ley de Arancel de derecbos 
de importación, edición de 17 de Junio 
de 1919, se modifiquen en la forma si
guiente:

Número J.—Alambre \de bierro con 
púas, propio para cercas. Tejidos de 
alambre de bierro cuyas mallas midan 
tres o más centímetros de ancbo y de 
largo^ y las grapas de bierro de dos y 
medío  ̂ a tres y me di o centímetros de 
largo, fabricadas con alambre de más de 
tres milímetros de diámetro. Libre.

Número 16.—Cuadernos, folletos y li
bros de texto para la enseñanza. Dic
cionarios de la lengua castellana. Líbre.

Número 23.—Plantas vivas. Bulbos y 
tubérculos no especificados para cultivos 
agrícolas. Libre. '

Número 51.—Pescados y mariscos abu- 
mados, salados, salpresos y secos, ostio
nes y salmones preparados en conserva. 
Segunda clase más 50 por 100 específico.

Número 96.—Hebillas de metales ordi
narios forradas en cuero o piel para ta
labartería. Quinta clase.

Número 118.—Herbarios y plantas se
cas que no son medicinales. Semillas 
que no son alimenticias ni medicinales. 
Primera clase.

Número 141.—Dulces y confituras no 
especificados. Cuarta clase. ,

Número 164.—Pastas alimenticias de 
harina, preparadas o sin preparar. Quin
ta  clase,

(Número 168,—Mañoco ó tapioca. Ter
cera clase.

Número 268,—Tubos o conductos de 
caucho no especificados. Cuarta clase.

Número 269.—Tubos o conductos de 
caucho hasta 15 milímetros de diámetro 
exterior. Sexta clase.

Número 350.—Cucharas, cuchillos y 
tenedores de alpaca o metal blanco y de 
plata alemana. Quinta clase más 56 por 
100 específico.

Número 493.—Espejos con marcos ó 
guarniciones de metal que no contengan 
oro, plata o platino, Cuarta clase.

Número 493.—Espejos con marco de 
madera. Quinta clase.

Número 587.—Telas de algodón con 
mezcla de cáñamo o de yute, no espe
cificadas, cuyo peso por metro cuadrado 
es mayor de 130 gramos. Quinta clase.

Número 597.—Tela^para calcar y tela 
sensibilizada para saSr""copias heliográ- 
ficas. Quinta clase.

^Mocoiuiteros de algodóii

con sus armaduras, sin ninguna clase úe 
adorno. Cuarta clase.

Número 736.—-Pastillas perfumadaa  ̂
Quinta clase.

Número 798.—Aparatos de pesar, nir 
especificados, con eapaeidad para pesar 
más de 1.600 kilogramos cada uno. Pri*̂  
mera clase.

Número 799.—Aparatos de pesar, no 
especificados, con capacidad para pesar 
más de 100 kilogramos cada uno. Se
gunda clase. . . i ■!

Número 800.—Aparatos de pesar, 
especiñeados, con capacidad para pesar, 
más de 30 kilogramos cada uno. Segun
da clase más 50 por lÓO espécífieo.

Número 800.—Aparatos de pesar, no 
especificados, con capacidad para jpesar 
más de un kilogramo cada uno. Terce** 
ra clfese. í

Número 862.—^Aparatos de pesar, 
especificados» con capacidad para pesar 
hasta un kilogramo cada uno. Cuarta 
clase.

Número 823,—Calderas de vapor, htó-
tores eléctricos, motores de gas^ moto
res hidráulicos, motores de petróleo 
motores de vapor. Primera clase.

Número 853.—^Relojes no especificados* 
Sexta clase, . f

Número 854.—Relojes de bolsillo, de 
pulsera y de sortija, que no contienen 
oro, n i platino, ni piedras precicmas. Oft» 
tava clase.

Número 855.—Relojes de oro y relojes 
de platino con piedras preciosos. No
vena clase más 5 por 100 ad-valorem.

Número 856.—Piezas no espeeifiQp.daSí 
cuyo peso no es mayor de 25 kilogra
mos netos cada una, para repuestos def 
máquinas. Cuarta clase.

Número 872.—Resortes, planchas y^ejes 
para vehículos de ruedas. Primera clase*

Número 879.—Cuchillos finos de mon
te. Séptima clase.

Número 889.—Fulminantes, pistones, 
llaves y chimeneas para escopetas de ca
cería. Séptima clase.

Número 895.-^Accesorios no especiñ-» 
cados para inístalaciones eléctricas. Ter
cera clase. (Esta designación comprendo 
los artículos siguientes: Abrazaderas dé 
metal que no contengan oro, plata o  pla
tino.—Abrazaderas de porcelana y de. lo
za.—Aisladores de caucho para los tu^ 
bos o portalámpai’a.—Aisladores de por
celana.—^Aisladores de vidrio.—Ajumado- 
res de cuerdas. — Alambres fusibles, ca-̂  
librado o sin calibrar. — Alambre fo  ̂
rrado o sin forrar. — Anillos de cau  ̂
©ho. — Anillos de porcelana. — Arandjeĝ  
las de caucho. — Arandelas de metal< 
que no contengan oro, plata o- platino.-^ 
Arandelas de porcelana. — Bases de mâ * 
dera. — Brazos completos para lámpara^ 
de in tem p erie .C ab le  de cobre o 
minio, forrado o sin forrar.—Caja^ 
sibles para alta o baja tensión*. — Cinta 
aisladora. — Conmutadores o interrupf 
tores. — Contadores de vatio-hora. —̂ 
Cortacircuito o cortacorriente. — Cua;’* 
dros de distribución para instalaciones, 
eléctricas. — Cubos o portalámparas 
cobre o de porcelana. — Cuñas fusibles^ 
—^Empalmes. — Fusibles de cobre, plq  ̂
mo o aleaciones, bien sean en tapones* 
cartuchos o alambres. — Ganchltos 
ra 1 os cubos o portalámparas. — 
chos para crucetas. — Indicadores de tí#  
rra. — Interruptores de palanca, con <í 
sin fusibles, para postes, de cuchilla y 
aceite. — Limitadores corriente. 
Magnetos, Medidores ^  coMert#> ejo#



m
fcransfpnnadores ú sin ellos. — Palillos 

madera y de hierro# —■ Paloiaaillae.—* 
Pararrayos. — 1?Asta aisladora. — Plaa- 
i^ms positivas y negativas para acumu
ladores eléctricos.—Portafusibles,-—Pro
tectores para bombillas. — Reostatos o 
iresisteucias eléct^as. — Resistencias 
|)ara aparatos de calefacción. — Roseta^ 
Ruberitas’ — Receptáculos (Sockets).— 
ftecojedores de cable. — Tablas de made
ra ordinaria con estrías en forma acai||L- 
lada, para separadores de acumuiadorés 
eléctricos. — Tableros i)ara fijar eí ge
nerador. — Tableros con sus i n í e ^ ^ o -  
res, fusibles e iustruinentos de memda.— 
Tapones. — Toma corrientes, — Tubos de 
caucho, tubos de lona y  tubos de porce
lana para el paso de los alambrés. — 
ÍToltímetros y amperímetros, — ,Wálti* 
metros.

La presente Resolución entrará en vi
gor desde el l.o de Abril de 1921 para el 
aforo de las mercancías a que ella î e re
fere, que lleguen a los puertos de la Re
pública, desde la expresada fecha.

Comuniqúese y publíquese, — Por ei 
¡Ejecutivo Federal, Román Cárdenas# 

Estados Unidos de Venezuela.—'Minis- 
f̂erio de Hacienda. — Dirección de A du^ 

ñas. — Caracas, 10 de Febrero de¡ 1921#^ 
(llP  y 62®

EESÜELTOl

ISn virtud de la-s facultades conferidas 
Jal Ejecutivo Federal por el artículo 16 
de la ley de Arancel de derechos de im
portación, y de acuerdo con el estudio 
practicado por este Ministerio, el Presi
dente provisional de la República dispo- 
ne que las mercancías que a continua
ción se expresan se aforqn de acuerdo 
con la sigiiíGnte clasificación' afancelaríar 

En la primera ciase:
Piezas no especificadas cuyo peso gs 

mayor de 1.000 kilogramos netos cada 
una, para repuestos de máquinas, v 

En la segunda clase: "  ̂'
Piezas no especificadas cuyo peso 

mayor de 100 kilogramos netoB cada una> 
para repuestos de máquinas.

En la tercera clase:
Piezas no especificadas cuyo peso es 

mayor de 25 kilogramos netos cada una, 
para repuestos de máquinas.

Pesas de hierro para aparatos de pesar 
En la cuarta clase:
Papel gelatinado. — Mangueras de te

la. •— Mangueras de eaucbo forradas Gón 
lela o entorchado de alaiilbré.

En la quinta clase:'
Mosquiteros de algodón sin armaduras 

y Sin ninguna clase de adornos. — Pa^ 
pef imitación piel.

La presente Resolución entrará en vi- 
j|Or desde el l.o ^  Abril de 1921 para 

aíoro de las mercancías a qüe ella 
M ere, que lleguen a los püeH qtée  la 
República desde la expresada fecha.

Comuniqúese y püblfquese. — Por él 
BJeeutivo Federal, Epipán flárdenás; •

M€.mor’andii0.—Lcj/ de Arancel de dere-̂  
ehos de im4)ortación.

Artículo primero. Las mercancías pro
cedentes del extranjero que introduz
can por las Aduanas de la República, 
pagarán por cada kilogramo de peso bru- 
to, según la clasificación siguiente:

1.«» clase. Pagará por kilogramo Bo
lívares, 6,05.

2.® Ideb^ id. id. 0,10.
3,̂  tóem id, id. ,0,25.

Aa ídem id. id. 0,75.
5.® Idem id. id. 1,25,
6.  ̂ Idem id. id, 2,50.
7.a Idem id, id. 5,00.
8.*̂  Idem id. id. 10,00.
9.a Idem id. id. 20,00.
Lo que se hace público para conoci

miento general. — Madrid, 5 de Abril de 
1921.—El éubsécroitario interino, Servan
do CrespOv

ff liT O R io  SE m m h í m m i í

SUBSECBETAHí A
En ei Juzgado de primera instancia 

de Cuéllar se halla vacante, por exce
dencia de D. Vicente de 3a Mata, la Se
cretaría judicial de categoría de aseen - 
SO, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el tercero de los 
turnos establecidos en el párrafo pri
mero del artículo 12 del Real decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
pe-r el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en. la forma preve
nida por el artículo 14 del mjsmo Real 
acerato, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar dcóde la publica
ción de este anuncio fli la G.acit.a de 

.Mabeib.
Madrid, S, de Abril dé 1923.— El Sub* 

secrefáfió, ikánuel Sáenz de Quejana.

En 8l Juzgado de primera instancia 
de Baeza se halla vacante, por trasla
ción de D, Ensebio Huelamo, la Secre
taria  judicial de categoría de térrnino, 
que debe proveerse por antigüedad en 
la categoría inferior Inmediata, como, 
comprendida en el primero de los turnos 
íestablecidos en el párrafo segundo, del 
artículo 12 del Real decreto de 1.® de 
Junio de 1911, modificado por el de 3 
de Abril de 1914. ^

Los Secretarios a sp iran te  presenta
rán sus instancias ep la forma preve
nida por c) artículo 14 del mismo Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuitcio en
PE

Madrid, 8 de Abril de 1921.— Ei Sub
secretario, Manuel Sáenz de Quejan©.

En el Juzgado de primera instancia 
de Orjiva se halla vacante, por promo
ción de D. Manuel Gómez Gálvez, Ife 
Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debo proveerse por traslación 
conforme a lo prevenido eii ei artículo 
10 del Real decreta de 1/' de Junio do 
1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914.

Los Secretarlo^:? ririúnín-Joz pre^íeiiti^- 
rán sus instancias en la fon ma preveni
da por el articulo 14 ciei citado Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, den* 
tro del plazo de treinta días naturaieSi^ 
a contar desde la publleaclón de esté 
anuncio ei\ 3a  G a ceta  de M adbid .

Madrid, 8 de Abril de 1921.^E1 Sub- 
Manuel SáeiiZ de Quejsina.

Ed 6, Juzgado de 
de Salas de los Infautes se eaila va
cante, por defunción de I). Lui$ Lar 
rralnzar, la Secretaría judicial de ca
tegoría de entrada, que debe proveer^©' 
por traslación, conforme a lo preveni
do en el ártfciilo 1,0 del Real decreto- 
de lo  sie Junio de 1911, modificado por 
el de 3 de Abril de 1914. ' ^

.' Los Secretarios asi3irantes presenta* . 
rán sus instancias en la forma prevea, 
nida por el articulo 14 del citado Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, den* 
tro del plazo de treinta dias natura^ 
les, a contar desde la publicaéióii á© 
este anuncio en la G a ceta  de M adkid , 

Madrid, 8, de Abrí i de 1921,—El Sub- 
sc^r^:':■n Manuel Sáenz de Q'-Duma.

En ej Juzgado de primera insíanciá 
de San Roque se halla vacante, por 
nombramiento para otro cargo de don 
Domingo José Rodríguez Gallego y ha
ber sido deel@.fado desierto el concur
so de traslación, la Secretaria judicial 
de categoría de ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad, como compren
dida en el segundo de los turnos de 
esta clase establecidos en el párrafo 
primero del artículo 12 del Real de
creto de l.s de Junio de 1911, modifi
cado por el de 8 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes preEent|#- 
rán sus instancias en ia forma prevé-* 
nida por el artículo 14 del mismo Real 
decreto, dentro del plazo de tre in ta  
días naturales, a contar di^sde la  publi
cación de e ste  anuncio  en la G aceta  !)u„ 
Madbiu.

Jladrid, 8 i e  Abril de i p i . * —El 
secretarlo, Mánuíel oé


